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JUDICIAL 
CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTE ILALO 
RESILALO CIA. LTDA. 

De conformidad con los Estatutos Sociales y la 

Ley de Compañías, convócase a la Junta General 

Ordinaria que se llevará a cabo el día lunes 24 de 

marzo del 2008, a las 18h00 en la sede principal de 

la compañía ubicada en la Isla Seymour N 41-183 

e Isla Floreana de la ciudad de Quito. 

El orden del día será el siguiente: 

1.- informe del Gerente 

2.- Conocer y resolver el Balance General y cuen- 

tas del ejercicio 2007 

Ing. Vicente Vallejo 

GERENTE 

Michael Degetau 

PRESIDENTE 

Quito, 10 de marzo del 2008   ARY3Z10/0c Pa   

REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, DE CAPITAL AUTORIZADO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA EMPRESA 
COMERCIAL VELA LEIVA EMCOVELE S.A. 

Se comunica al público que la EMPRESA COMERCIAL VELA LEIVA 

EMCOVELE S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 19.200,00, 

su capital autorizado y reformá sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 29 de Noviembre de 2007. actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.0.14.000574 de 21 de Febrero de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía reforma, entre 

otros, los artículos quinto y sexto del Estatuto Social, de la siguiente 

manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de veinte mil dólares (US$20.000,00) compuesto da vein- 

te mil acciones de un dólar cada una (US$.1,00), el cual se encuentra 

pagado en su totalidad.” 

“ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL AUTORIZADO.- la compañía tendrá 
un capital autorizado de cuarenta mil dólares norteamericanos y podrá 

aceptar suscripciones y emitir accionies hasta el monto de ese capi- 
tal”. 

Quito, 21 de Febrero de 2008 

Dr. Edisson Viteri Grijalva. 
INTENDENTE JURÍDICO 
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Aramen me subr 

ento de +9 actual restdencie 

ito del padre de los Menyres 

SOMENICA HAONSERRAT Y MIRKA 

DANIELA CARDENAS CEVALLOS 

se dispone CITAR al deman 

dado WASHINGTON OSWALDO 

CARDENAS TORRES por la prensa, 

mediante tres publicaciones que 

se harán en uno de los diarios de 

mayor ceculación en esta Provincia, 

del extracto de la demanda y esta 

providencia, st contados vemte 

días después de la última publica 

ción, no ha contestado señalando 
dormeslio juehicial para sus nati 

caciones, se declara su rebeldia y 

esie juzgado actusrá conforme a 

ta Ley NOTIFÍQUESE 1) Ds Arturo 

Márquez M. Juez. y Dr Edwin 

Laiama V. Secretario. 
Lo que CiTO para los fnes de Ley. 

DR, EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO JNA-2 
Hay un sello 

AA /18745 

EJECUTIVO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVH. 

DE PICHINICHA. 

A: MARIO ROMMEL VEGA MORENO 
Y MONICA ALEXANDRA VACA 
TOSCANO con el extracto de la 
demanda del juicio EJECUTIVO y 

tas providencias que a continuación 

siguen: 
EXTRACTO: 
Actor: SUSANA HORTENCIA 
HIDALGO ANDRADE 
Demandados: MARIO ROMMEL 

VEGA MORENO Y MONICA 

  

      

    

Pa Aa 2006, ds anda * 

feoro connammento de la 

«tud ae? s:    
uub antecede es lata p > 

reuoe los demás requisitos de Ley 

eo consecuencia aceplándose a 

irármie esecutivo, 5€ dispone cue 

el cemandado Sr Jane Roberto 

Arellano Torres, en el término de 

tres días cumpla con la obligación 

demandada o proponga excepcio 

res.- De conformidad con lo ds 

puesto en el Art. 422 del Código 

de Procedimiento Civih Codificado, 
se ordena el secuestro del vehiculo 
ínarca LADA, de placas PXV-220 

tipo Jeep. color plata, de propiedad 

del demandado, según consta del 

certificado de la Dirección Nacional 
de Tránsito, en la forma legal. para 

lo cual, cuéntese con uno de loz 
Sres, Alguacil Mayor y Depositario 

Judicial «el Cantón.- Citese al 
demandado en el lugar que se 

indica.- Agréguese los documentos 

acompañados.- Téngase en cuenta 

ía calidad es la que comparece y el 

casillero judicial destunado.- 

ote. DR. JUAN TOSCANO 
GARZON. JUEZ 
JUZGADO SÉGUNDO DE 10 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 11 
de Febrero del 2008, las 08t13.- 
Agréguese a los autos el escrito que 
antecede.- En lo principal, cítese 

al demandado Sr. Jaime Epnerta 
Arellano Torres, de 

ta dispuesto enel Art.82 del Codo 

- Notifíquese. - 
DRA. VICTORIA CHANG-HUANG 
DE JUEZA 
Lo que comunico a usted y LO CITO, 

      

Juicio Ejecutivo No. 896-2007-GE Juan H, Gatiardo Q. 
Objeto de la 'ARÍO JUZGADO SEGUNDO 
Cobro de dinero DE LO CIVK, PICHINCHA 

PROVIDENCIAS: Hay firma y seño 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
- 26 de 

del 2007.- Las 15h44.- VISTOS. 

Una vez que ta actora ha dado 2.051 
con lo ordenado en RIZADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE POCIOMICNA 
CITACIÓN JUDICIAL A: LILIANA 
DEL ROCIO SOLIS VELASQUEZ   

 


